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Adquisiciones 
Administración e 
1nnovnc1ón Gubemament<1l 

Dependencia: Dirección de Adquisiciones 
Asunto: Aviso de presentación de documentación y calendario 

de Sesiones del Comité de Adquisiciones. 

CIRCULAR 

Aunado a un cordial saludo, hacemos extensivo 2 todas las dependencias que integran el 

Gobierno Municipal de Za popan, para dar cabal cumplimiento al Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, respecto a 

las requisiciones de bienes o servicios que sean presentadas para informar y/o 

autorización del Comité de Adquisiciones en tiempo y forma, deberán subirlas al sistema 

con las autorizaciones requeridas, de conformidad a lo siguiente: 

Las bases y/o convocatorias: con fundamento en los Artículos 1, 4 Fracciones 1, Articulo 9, 

Fracción 1, VII, VIII, IX, Articulo 11, y demás aplicables, del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del '\/lunicipio de Zapopan, Jalisco, solo se 

presentaran para autorización del Comité de Adquisiciones, las que cuenten con su 

respectiva requisición acompañando del estudio de mercado y demás información 

necesaria, de igual manera, las requisiciones de bienes y/o servicios de acuerdo a los 

artículos 99 y 100 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, solo se presentaran al Comité las que hayan sido 

recibidas en la Dirección de Adquisiciones con 10 días naturales de anticipación y antes 

de las 14:00 horas, como límite, previó a la sesión a celebrarse con los oficios de 

autorización correspondientes, anexos de evidencias debidamente justificados y 

motivados. 

Aunado a lo anterior se anexa calendario de sesiones ordinarias del Comité de 

Adquisiciones 2022, para que se tomen en consideración las fechas de las sesiones a 

celebrarse y que puedan ser presentadas las requ siciones de bienes o servicios en tiempo 

y forma al Comité de Adquisiciones para su aprobación y para los trámites 

correspondientes. 

Sin otro en particular, me despido reiterándole mi consideración siempre distingu ida. 
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COMITÉ DE ADQUISICIONES 2021-2024 

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 28 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se presenta el Calendario de sesiones 

Ordinarias del Comité de Adquisiciones del 2022. 

ENERO ABRIL JULIO OCTUBRE 
Jueves 13 Jueves 7 Jueves 7 Jueves 6 
Jueves 27 Jueves 28 Jueves 21 Jueves 20 

FEBRERO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE 
Jueves 10 Jueves 12 Jueves 11 Jueves 3 
Jueves 24 Jueves 26 Jueves 25 Jueves 17 

MARZO JUNIO SEPTIEMBRE DICIEMBRE 
Jueves 10 Jueves 9 Jueves 8 Jueves l 
Jueves 24 Jueves 23 Viernes 22 Jueves 15 

El presente calendario podrá sufrir modificaciones sin previo aviso, en razón a los casos fortuitos o de fuerza 
mayor que pudiesen presentarse. 

Las sesiones se llevaran a cabo a las l 0:00 horas 


